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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

9440 Anuncio de la Delegación de Gobierno en Cataluña, Área de Industria y
Energía por el  que se somete a Información Pública la solicitud de
autorización administrativa y  aprobación del  proyecto de ejecución
denominado "Modificación del atraque de Enagas en la Planta de Gas
Natural Licuado (G.N.L.) de Barcelona para ampliar su capacidad hasta
buques metaneros de 263.000 m³".

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de octubre,  del  Sector  de
Hidrocarburos, y en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural, y a efectos de la
legislación  ambiental  aplicable,  se  somete  a  información  pública  la  solicitud
señalada  que,  a  continuación,  se  detalla:

Peticionario: "ENAGAS, Sociedad Anónima" con domicilio en paseo de los
Olmos, 19 (C.P. 28005), Madrid.

Objeto de la petición: Autorización administrativa y aprobación del proyecto de
ejecución  de  las  obras  de  adaptación  y  ampliación  de  las  instalaciones
correspondientes para la "Modificación del atraque de ENAGAS en la planta de
gas natural licuado (G.N.L.) de Barcelona para ampliar su capacidad hasta buques
metaneros de 263.000 m³ ".

Ingeniero Redactor del Proyecto: Don M. A. Gómez Caldito Viseas, Ingeniero
de Caminos Canales y Puertos.

Presupuesto: Dos millones novecientos diez mil setecientos cuarenta y tres
euros con cincuenta céntimos (2.910.743,50 euros)

Lo que se hace público para conocimiento general  y para que quienes se
consideren  afectados  puedan  examinar  el  proyecto  en  el  Área  Funcional  de
Industria y Energía,  de la Delegación del  Gobierno en Cataluña,  sita en calle
Bergara, número 12, 4.ª, 08002 Barcelona, y presentar por triplicado ejemplar las
alegaciones que consideren oportunas en el  plazo de veinte días a partir  del
siguiente al  de la  inserción de este anuncio.

Barcelona, 4 de marzo de 2010.- El Director del Área de Industria y Energía,
Luis Terradas Miarnau.
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